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p) Talleres de pintura por inmersión, en los que
las piE'zas se sumergen simultánea o sucesivamenle
EJn el baño de pintura, bien automáticamente o con
intcI'vención manual de los operarios:

1l Por cada operario
2) Por cada C. V. instalado

120
228

Por cada tonelada de hoja1dta que pueda ser tm
tada diariamente durante el año

c) Obtención del mercurio.

Hasta 10 fnt5(OS de :14,507 kilogramos netos de capa
cidad de producción anual

1.749

3.492

Noto.-Esta tributHClón no facuEa para la vel1~a

de Jos objetos pintadm;.

qJ Instalaciones a chocros de arena, para desoxj
dalia, pulido y acabado en general de piezas:

-I-b::;tn 3 C. V. de potencia inst~1lada

Por cada C. V. más
750
150

MINISTERiO DE

(COr¡tíJ!d,UÚ .J

TRABAJO

Epigm{e 7223 ·~Indl¡:,trü,,~, básicBs de metales no fÓlTeos.

Epigrafe 7222.--FC\orintC"ÍÓn de ferroaleaciones.

bl Fcrrotungstenos:

PUl' cAda KVA, o fracción de potencia en transfor-
madores de alimen~ación de los hornos electricos. 72

cJ Otras ferroakado~"',' de adición:

L' Cuando la cnc;,rg'in consumida proceda de terceros,'" se
reducirán las cuotas en un 20 por 100.

2. a Las cuotas correspondientes a esta actividad tienen ca~

rádcr irreducible cualquiera que sea el período de duración
de la campaña,

A este epígrafe le ~:c,n de aplicación 'las ~10rmas El, el,
Gl, l-il, D Y RJ.

OHDEN de 1 de julio de 1974 por la que se regula
el Convenio Especial con la Mutunlfdaci Na.cional
Agraria de la Seguridad Social.

llustrisimos señores,

13722

En el articulo 70 del Reglamento General dol Régimen Es~

pecíal Agrario de la Seguridad Social, aprobado por Decreto
3772/1972, de 23 de diciembre, se prevén las situaciones espe~

cié1les en las que los trabajadores por cuenta ajena o propia
pueden ..,r~r considerados en alta en este Régimen. Entre las
mismas figura la de aquellos trabajadores que, a su cese en
el trabajo por el que estaban inscritos en los censos, suscriban
convenio especial con la Mutualidad Nacional Agraria de la
Seguridad Social, determinando que serán de aplicadó,º" las
normas que regulan tales situaciones en el Régimen General
de la Seguridad Social y qUe habrán de atender, también, a las
particularidades que puedan establecerse para este Régimen
Especial.

Publicada la Orden de 1 de septiembre de 1973, por la que
se regula el Convenio Especial con las Entidades Gestoras del
Régimen General de la Seguridad Social, a la necesidad de
regular el Convenio Especial, en sus díversas modalidades, en
el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social, se une la
conveniencia de acomodarle a las especialidades reguladas en
la referida Orden, singularmente las previstas para la mujer
trabajadora que se encuentra en la situación de excedencia vo~

luntaria por alumbramiento de acuerdo con el Decreto 2310/
1970, de 20 de agosto.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de la Seguridad Social, ha tenido a bien disponer:

•
Artículo l.'" Convenio Especial en el Rigimen Especial Agra~

rio de la. Seguridad Socia l.-De acuerdo con lo previsto en el
artículo 70 del Reglamento General del Régimen Especial Agra
rio de la Seguridad Social. aprobado por Decreto 337211972, de
23 de diciembre, quienes suscriban el Convenio Especial que en
la presente Orden se regula, y con el alcance· y condiciones que
en la misma se establecen, quedarán en situación asimilada a
la de alta en el indicado Régimen.

ArL 2." Normas reguladoras.-Las distintas modalidades de
Convenio Especial con la Mutualidad Nacional Agraria de la
Seguridad Social se regirán por las normas que las regulan en
el Régimen General de la Seguridad Social, con las salvedades
que en esta Orden se establecen.

Art. 3." Contingencias prot2gídas por el 'Convenio Especial
para los trabajadores por cuenta propia,-Las contingencias y
situaciones protegidas por el Convenio Especial, en sus diferen
tes modalidades, para los trabajadores por cuenta propia, serán
las mismas que se protegen en el Régimen General, pero las
prestAciones correspondientes se otorgarán con arreglo a las
normas que las l'egulan en el Régimen Especial Agrario de la
S\:~g;oridad Social.

Art. 4." Bases de cotización.-Se tomará como base de coti~

zaóén, al suscribir cada Convenio Especial, la misma que tu
viera el trabajador en el mes anterior al de su cese en el tra~

bajo. Si durante la vigencia del Convenio se produjesen modi
ficaciones de las bases de cotización al Régimen Especial Agra
rio de la Seguridad SOCÍaL se tomará como base de cotización.
a partir de su entrada en vigor, la nueva que corresponda a la
categoría profesional que el trabajador tuviera al producirse el
cese, en razón del cual hubiese suscrito el Convenio,

.Art. 5.'" Tipos de cotización para los trabajadores por cuenta
ajena.-Los tipos de cotización para los trabajadores por cuenta
ajena serán las fracCÍones de tipo aplícables en cada momento
en el Régimen General a las contingencias y situaciones PI-O
tegidas por el Convenio de que se trate.

.36

7,20

15

180

2,100

o fracción de potencia en trans
alimentación de los hornos cléctri·

Por cada KVA.
formadores de
cos

Notas;

al Ferroaleaciones de l~educción y ferrocrol\1os
caruur3.,dos:

Por cada KVA. o frac,: ';'m de potencia en trans
formadores de alimsr,t",cjón de los hornos éléctrí
cos ..

Nota.-Las restantes activid~1.6es incl1.üdus en e:,le
epigrafe pueden disponer de instalaciones de "chorro
de arena», sin quedar sujetas a tributación per este
apartado cuando dichas instalaciones se dediquen al
.. terminado.. de sus producciones.

r} Fabricación de nódulos de hierro por el pro·
cedimiento Renn- Krupp.

Por cada metro cúbico de volumen del horno el)}

pleado 675

Esta cuota faculta para el funcionamiento conti-
nuodo la instalación.

A este epígrafe le ,;on de aplicación las nonnns El, C), Gl,
Il Y K).

bJ Obtención de1 cinc,
En hornos de reducción,

Con cap[lcidad pe.l"a poJer CO!"3un1ir hasta 1.000 kilo·
vatios-hora

R) Obtención de! nlmninio por electrólisis de la
[', llmina.

11 Por cada tonelada de cinc que pueda ser prod¡¡
cida durante el año

En hornos de manga, de reverbero y de copeJar:

2J Por cada tonelada do ciilC que pueda ser produ·
cida diariamente dunmte el año

el Obtención del cobre:

1) Por vía húmeda, por cada metro cúbico de volu
men de los canales donde tiene lugar la cemen
tación de las lejía'.> cobrizas .. , ...

2) Por vía seca, en hornos de cuba y convertidores,

Por cada tonelada de mata cobriza que pueda
tratarse diariamente en cada uno de los conver~

tidores .

dJ Recuperación del estaño de la hojalata en
hornos eléctricos.
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Art. 6 tipos d.e co/¡zl:"ióll para los traba/adores por cuenta
propia.--I. "j ¡po d(~ coli/:,ciún para las situaciones y contin
gencias protegidHs por el Convenio H que se f'Bl"ierp el articu
lo 7." de la Ordi"11 de 1 de '-:ept ::rnbre de 1973: f\1l<..'\'8 coma cin
cuentn por dr:nlo.

2. Tipo' de nit.i¿ación para las situaciones y con! ingl'llCiHS
prol.ügJclas por el COll,-enio n que se refiere el articuio 10 de la
Ord011 de J de septiembre de J973- ocho coma diez por cíento.

3. 'ripo de cotización para las t>Huuciones y contlngenr:ias
protegidas por el Convenio a que ,s(' refíero el articulo 9" nú
mero 2, de la Orden de 1 de septíembre de 1973:

a) Asistencia sanitaria por enfermedad común o aCcldenle
no laboral: tres coma sesenta por ciento.

b} Protección a la famiJía: tres coma veinte por ciento.
e) Ksístenc:ia social y servicios sociales COlTcspondientes

uno coma Ü'einta por' ciento.

4. El Mini:,t,nio de Trabajo podrá variar, para C<l<J¡-j pt>ríoJo
de reparto, los tipos de cotización fijauos en los números ante
riores del prl'sente Hrl.ículo.

DlSPOSICJON FINAL

Se f[lC'llila a la Dirección General de la SegulÍdHtI Social para
resolver las cuestiones que plantee la aplicación dj~ jo dhpuesto
eq la presente Orden.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Lo!:> trabajadores que, desde t de enero do 1971.
hasta 30 de sep¡,!embre de 1974. hayan cesado o ces{'-n en la ac
tividad por la que hubieran estado censados, podrim solícitar
suscribir el Convenio Especial a que 5e refiere la presente Orden
hasta 31 de diciembre de 1974.

Segunda. Los convenios que se suscriban por aplicación de
la disposición transitoria anterior, surtirán todos los efectos
desde la fecha del cese en la actividad.

Lo digo a vv. 11. para su conocimiento .Y efcclos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 1 de julio de 1974

DE LA FUENTE

llmos. Sres. Sub2('cr0t~lrio y Din:c!ol general de li-J Seguridad
Socjal de este Minislel'io.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se dan normas para la
lucha contra diverso,s plagas del algodón en la
cam.pa'la 1974/75.

De aCuerdo con las facultades concedidas en la Orden del
Ministerio de Agricultura de 12 de: febrero de 195:~ ¡ ~Boletin
Oficial del Estado» del 17),

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer las siguien
tes normas para lé!- -campaña 1974/75:

1. En las provincias de Alicante, Badajaz, Cáceres, Cádiz,
Córdoba, Huelva., Jaén, Murcia, Sevilla y Toledo serán de tra~
tamiento -obligatorio las siguientes plagMs:

1,1. Pulgones (Aphis Gossypiil.
1.2. Gusano de la cápsula {HeJiothis armigeral. Oruga flSpj.

nosa marias insulana), Rosquilla negra (Spodóptera littoralisl y
Gusano rosado fPlatyedra gossypiellaL

1.3. Araña roja CTetnmychus telarius).

2. Los tratamientos obligatorios en las plantaciones de al
godón para la lucha contra cada una de las plagas anteriormente
sefialadas, independientemente de las normas indicadas con ca
rácter general contenidas en la Orden ministerial de 12 de fe
brero de 1953 (~Bolef.ín Oficial del Estado,· del 17) serán los si
gLlientes:

2.1. Cont.ra «Aphis Gossypib pulverizaciones con Dimeloa!:o
del 40 por 100 de riqueza en principio activo a la dosis dpl 0,075-0,1
por 100. Si fuera necesario un segundo tratamiento, su rea.li
zará con intervalo de un mes.

2.2, Contra «Helíothis armígeru», «Earias insulana~ y ..Spo
dóptera littoralis", los tratamientos obligatorios se realizarán
sogún las siguientes modalidades:

2 ~!. Fc,polnlleos con Cflrbaril del 7,5 por 100 en In.0íc¡i,t
activa Cl ;';"zón de :::5-30 kilogramo~ por hecturea y tra!alllÍ<;nto.

FI rr;,tnmhmt.o se repetira a intervalos de B·16 días.
2-2.2. PHh!l~i·jzl;lciones a base de Endo5ulfún emulsión del

~j:=; pOI' ¡(JO de !·iqueza en mulería·activd. a la dosis- del O.I:'-O,:¡ P'il
lOO, IcpjU'~'ndos(' los tratamientos ~i fuera necesario cad ,1 IU·l;)
dja'>.

2.:L Contra Platyedra gos,>ypielln· los tratamientos obliga
torios .':le realizarán segun lus siguiontes modalidades:

2.::1.1. Espolvoreas con Carbarjj del 7,5 por 100 de rie¡l.lc<:'l
en mal.eria activa a razón de 23-:30 kilogramos por hectárca y
t.ratamiento.

2.:3..2. Pulverizaciones de dos kilogramos seiscientos cincuen
ta gramos dcl producto Carbl1ril, polvo mojable, del ss por 100
de ríqunza en matería actiVa por hec.tárea y trat.amiento en sus
pensión acuosa. repitiéndose los tratamientos si fuera necesario
cada 10-12 dias.

2.4. Contra ~Tetrartychus telarius", espolvoreas con el pt·o·
dm:to mezcla de Tetradifón al 1 por 100 y Dieofol al a por 100,
a razón do 20·30 kilogramos por hectárea.

3. La dirección (' inspección de los tratamientos cor:respon
dcrá a los Ser:vicios de Defe111::a contra Plagas e Inspección Fito
patológica de cada provincia, en colaboración con los Servicios
Técnicos de IftS Entidades dl':sn~otadoras provinciales, debiendo
remitir a Ja finalización de estas cm~lpañas las Memorias y
resúmcnes estadbticos correspc.'ndientes. ~

4, El Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección Fitu
patológica subvencionará los tratam:;'n!os que se realicen hasta
un límite máximo de a3.00C'.OOO do' o"'~ctas, los cuales se distri
buirán proporciunalmelltc entre las provincias señaladas en el
apartado 1 de ('~ta Resolución, de ·:Lhé'J'do con la superficie reHi
meDte scm1,r'1da en cada una de ellas.

5. El importe de los auxilios que, de acuerdo con la d:'}i,ri
bllción prevista en el apartado anterior, correspondan a cad"
agricultor, en función de la superficie sembrada por el mismo.
se entregarán precisamc:n/e en forma de productos f¡;o!;;<¡nitdrios
de Jos indicados en el ap:u'tado 2: de esta Resolución, en len- _
dj(;ndost~ que los agricultOrES solamento podrán acogerse u
estos beneficios optando par un único pesticida de los seña
lados, pl'C'via solicitud a ~a Entidad desmotadora. con la ,fue
hubiera formalizado c(Jntr~to, a.nte:; del 15 de agosto del pre
sente aüO

6. A tales efectos, los Sei'vicios Pt'ovincialos de Defensa con
tra Plagas e lnspecdón Filop¡,'.:,!úgJca determinarán, en co!'J~

boración COl1 los Servicios TE,CH~COS de las Entidades d8snwU:.
doras que actúan en Sus rf)spCC~;VDS provinCias, en funci6n de
la superficie cultivada de las mismas y de las cantiu3dc-s 00' se
millas entregadas á los agricultores para esfe fin, In 5upcrncil<
susceptible de tratamiento, y en consecuencja, una vez com
pulsadas las preferencias de los agricultores para cada t:po de
auxil'io a rcdbir, las cantidades de productos fitosanihn'ios
necesarios para la retllizución do Jos diferentes tratam~pntos,

distribuido::; segun las necesidades de cada Entidad des¡noladora.
Er:. fal sentido, los Servicios Frovinciales de Defensa con:;":)

Plagas tó Illspecciun FHopatolügka solldtadm do los Scrvic;u"
Centrales las cantidades de produclo necEsarias dcsgiosb.dns p,)r
Entidades Desmotadoras, a fin de que sC'nn remlt.idas las mis
mas a traVés de las Empresas suwinislradon\s.

7. Cuando alguno qo los agricultores, después de acogerse
a los benefjcios de la presente Resolución, no realizaran los tra·
tamientos o los mismos fuenm defectuosos o no se iniciaran
dentro de los plazos fijados, independientemente de las sancio·
nes a que hubiera lugar, los agricultores perderán el derecho
a los 4uxilios señalados en el apartado cuarto de esta Resolu
ción, y la Entidad desmotadora COn la que dichos agricultores
hubieran ext.endido el oportuno contrato, previa autorización
de la Delegación de Agricultura correspondiente, reaiizaI'á los
trabajos de extinción, supliendo la acción particular, exigiendo
a cada agricultor, una vez fim:.lizndo el tratamiento, los gastos
del mismo, bien directamente o descontando. a la entrega de la
cosecha de algodón las cantidades correspondientes.

8. Queda ·a1.ltorjZHdo el Servicio de Defensa contra Pln;;:,}:; e
Inspección Fitopatológica para dictar las inst.rucciones comple·
mentarias para el mejor cumplimiento de cuanto se ordena f'il

la presente Resolución.

Lo que digo a V. S para .su conocimiento y efectos
DioRgu<;lrde a V. S.
Madrid, 28 de junio de 1974.-El Director general, Claudiu

Candarias Beascoechea.

Sr. Subdirector general, Jefe del Servicio de Defensa Cenlra
Plaga::; e In<;pección FilopatoJógica.


